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La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallarnos: Desestimar el recurso contencioso-administrativo interpues
to por el Procurador señor Araque Alm~ndros, contra la Resolución del
Subsecretario, por delegación del Ministro para las Administraciones Públi
cas, de 4 de junio de 1991, que se confirma por ser ajustada a Derecho,
con todos los efectos inherentes a esta declaración. Sin expresa imposición
de costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás
preceptos cODcordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el «Boletín
Oficial del Estado_ para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 5 de octubre de 1993.-El Ministro para las Administraciones

Públicas, P. D. (Orden de 11 de septiembre de 1992, .Boletín Oficial del
Estado_ del 22), el Subsecretario, Francisco Hernández Spínola.

TImos. Sres. Subsecretario y Director general de la Mutualidad General
de Funcionarios Civiles del Estado.

25229 ORDEN de 5 de octubre de 1993 por I.a que se di.<pone I.a
pu,blicaci6n, pára general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Madrid, en el recurso contencioslHJ.dministrativo
1.880/1990, promovido por don José Antonio BeUrán de
Heredia y Martínez de Compt.tñ6n.

La Sala de lo Contencioso-Adminisu"ativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Madrid, ha dictado sentencia, con fecha 19 de mayo de 1993,
en el recurso contencioso-administrativo número 1.880/1990 en el que
son partes, de una, como demandante, don José Antonio Beltrán de Heredia
y Martínez de Compañón, y de otra, como demandada, la Administración
General del Estado, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas de fecha 20 de abril de 1990, que desestimaba
el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de la Mutualidad
General de Funcionarios Civiles del Estado, de fecha 2 de noviembre
de 1989, sobre reintegro de gastos por asistencia sanitaria.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

.Fallamos: Que, desestimando el recurso interpuesto por don José Anto
nio Beltrán de Heredia y Martínez de Compañón, contra la resolución
de MUFACE que denegó al actor el reintegro de los gastos médicos por
asistencia prestada en el extranjero y contra la desestimación por la Sub
secretaría para las Administraciones Públicas del recurso interpuesto con·
tra la resolución anterior, debemos declarar y declaramos ambos acuerdas
ajustados a derecho. No se hace expresa condena en costas.~

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución; 17.2
de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dkho fallo en el .Boletín
Oficial del Estado_, para general conocimiento y cumplimiento, en sus
propios términos, de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 5 de octubre de 1993.-El Ministro para las Admini..'ltraciones

Públicas.-P. D. (Orden de 11 de septiembre de 1992, «Boletín Oficial del
Estado_ del 22), el Subsecretario, Francisco Hernández Spínola.

llmos. Sres. Subsecretario ,y Director general de la Mutualidad General
de Funcionarios Civiles del Estado.

25230 ORDEN de 5 de octubre de 1993 por I.a que se dispone I.a
publicaci6n, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo COlIr
tencioso-Admini.5trativo de la ~4udiencia Nacional en el
recurso contencioso-admini.5trativo 500.901, promovido
por don Francisco L6pez Merino.

La Sala de lo contencioso-Admin.istrativo de la Audiencia Nacional ha
dictado sentencia, con fecha 2 de marzo de 1993, en el .recurso conten
cioscradministrativo número 500.901, en el que son partes; de una, como
demandante, don Francisco López Merino, y de otra, como demandada,
la Administración General del Estado, representada y defendida por el
Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas de fecha 8 de marzo de 1990, que deses
timaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de la
Secretaría de Estado para la Administración Pública, de fecha 18 de octubre
de 1989, sobre nombramiento definitivo de Secretario de la Diputación
Provincial de Valencia.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

.Fallamos: Que admitiendo y desestimando el recurso contencioso-ad·
ministrativo interpuesto por la Procuradora de los Tribunales doña Espe
ranza Azpeitia Calvín, en nombre y representación de don Francisco López
Merino, contra la Administración del Estado, dirigida y representada por
el Abogado del Estado, sobre Resolución del Secretario de Estado para
las Administraciones Públicas de 18 de octubre de 1989, que nombra Secre
tario de la Diputación Provincial de Valencia, así como la desestimación
del recurso de reposición contra ella interpuesto por resolución del Sub
secretario, por delegación del Secretario de Estado, de fecha 8 de marzo
de 1990, debem~s declarar y declaramos ser ajustadas a derecho las Reso
luciones impugnadas y, en consecuencia, debemos confirmarlas y las con
firmamos en sus propios ténninos, sin imf)osición de costas._

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución; 17.2
de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio
s()-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el ,Boletín
Oficial del Estado_ para general conocimiento y cumplimiento, en sus pro
pios términos, de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. n.
Madrid, 5 de octubre de 1993.-El Ministro para las Administraciones

Públicas.-P. D. (Orden de 11 de septiembre de 1992, ,Boletín Oficial del
Estado. del 22), Francisco Hernández Spínola.

Itroos. Sres. Subsecretario y Director general de la Función Pública.

25231 ORDEN de 5 de octubre de 1993 por la que se di.<pone I.a
publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
tendoso--Administrativo del Tribunal Superior de JustÍC"ia
de Madrid, en e¿ recurso contenciosCH1dministratit!o
780/1990,. promovido por donAifonsoAldeaMarlnero.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Madrid, ha dictado sentencia, con fecha 24 de marzo de 1993,
en el recurso contencioso-administrativo número 780/1990, en el que son
partes, de una, como demandante, don Alfonso Aldea Marinero, y de otra,
como demandada, la Administración General del Estado, representada y
defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución presunta del Minis
terio para las Administraciones Públicas, que desestimaba el recurso de
reposición interpuesto contra la Resolución de la Secretaría de Estado
para la Administración Pública de fecha 4 de abril de 1989, sobre nom
bramientos definitivos de Funcionarios de la Subescala de Intervención-Te
sorería.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

,Fallamo$ Que, desestimando el recurso interpuesto por don Alfonso
Aldea Marinero contra la desestimación por silencio del recurso de repo
sición por él formalizado, contra la resolución de 4 de abril de 1989, por
la que se efectuaron nombramientos definitivos de funcionarios de in ::;ub~&

cala de Intervención-Tesorería entre las que se encontraba la d;~ 'tni c:T

vención de la Diputación de Huesca, debemos declarar y declararnos dicha


